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CONSEJO NACIONAL DE RECTORES

Oficina de Planificación de la Educación Superior

PROPUESTA

FONDO DEL SISTEMA (FS)

Criterios para la presentación de propuestas de proyectos de investigación ante el Fondo del Sistema
El Fondo del Sistema fue creado por el CONARE para impulsar acciones y tareas de construcción, desarrollo y fortalecimiento del Sistema de Educación Superior Universitaria Estatal del país.
Se constituye a partir del 2005, con un porcentaje de los recursos adicionales para el FEES, que se derivan de la aplicación del nuevo Convenio de Financiamiento 2004-2009.
1. Monto a financiar
Se financiarán proyectos de investigación en cada una de las áreas: Ciencias Sociales, Ciencias Básicas, Artes y Letras, Salud Ingeniería y Agricultura y Afines.  El monto máximo a financiar para cada proyecto será de ¢50.000.000 por año.

2. Tipos de proyectos
Los proyectos para optar por estos fondos pueden ser nuevos o en ejecución (etapa inicial).
3. Período
Los proyectos podrán tener una duración de uno a tres años máximo
4. Requisitos
Deben ser proyectos o actividades que fortalezcan el desarrollo sistemático de la Educación Superior Universitaria Estatal.

Deben ser proyectos o actividades no permanentes, preferentemente con un período de duración definido, salvo excepciones que establezca el CONARE.
Los proyectos de investigación deben contar con el aval de las unidades académicas participantes en cada universidad, (ya sean ellas escuelas, centros, institutos, laboratorios, etc y de la respectiva Vicerrectoría de Investigación y Vicerrectoría de Planificación en el caso de la UNED.

Además, los investigadores deberán estar al día en la presentación de informes parciales y finales de proyectos financiados con Fondos del Sistema.

5. Guía de Solicitud
El proyecto debe contemplar los siguientes aspectos:

a. Ficha de información básica:

i. Nombre de la acción o  proyecto
ii. Nombre de la comisión o equipo proponente, con sus respectivos correos electrónicos

iii. Instituciones participantes

b. Resumen Ejecutivo (máximo 2 páginas) 

c. Antecedentes 

d. Descripción del proyecto  (Definición del problema u oportunidad que será abordada por el proyecto) 

e. Objetivo general y específicos 

f. Metodología 

g. Impacto en el desarrollo y fortalecimiento del Sistema de Educación Superior Universitaria Estatal. 

h. Pan de implementación y evaluación que contenga:

· Detalle del personal que participa con el número de horas dedicadas al proyecto y las responsabilidades

· Detalle de las actividades necesarias para cumplir con los objetivos específicos del proyecto

· Detalle de los resultados que coadyuvarán a la conformación del Sistema de las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal

· Inclusión de actividades que permitan la evaluación de los resultados parciales del proyecto y la evaluación del cumplimiento de los objetivos del proyecto, al finalizar el mismo
i. Presupuesto solicitado al Fondo del Sistema, desglosado por institución (CONARE, UCR, ITCR, UNA Y UNED) especificando además las contrapartidas de cada universidad en personal.  Resumen del currículo de los investigadores participantes (1 página por cada uno).
Debe presentarse en formato impreso (original y copia) y original
6. Presupuesto
El monto aprobado se distribuirá durante el periodo de ejecución del proyecto, y de acuerdo con el avance del mismo podrá presupuestarse en las siguientes partidas:

· Reactivos y útiles de laboratorio
· Materiales y suministros

· Adquisición de software

· Contratación de personal temporal

· Publicaciones

· Pago de viáticos al interior del país

Los recursos no podrían utilizarse para el pago de complementos salariales ni sobresueldos.  Como excepción y si se encuentra debidamente justificado, los recursos podrán utilizarse para adquisición de equipos, hardware o desarrollo de infraestructura.

La Comisión de Vicerrectores de Investigación, las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal y OPES velarán para que la administración de los fondos se haga en forma eficiente y efectiva según los objetivos trazados.

Los fondos se administrarán bajo la modalidad de fondos específicos en la institución (es) donde se presupuesten los mismos.

7. Criterios de evaluación
La Comisión de Vicerrectores de Investigación, asistida por pares académicos examinará la calidad y pertinencia de todas las propuestas de investigación que se presenten.  Esto de acuerdo con los lineamientos definidos para el Fondo del Sistema.
Algunos criterios que se considerarán en la evaluación de los proyectos son:

· Relevancia para el desarrollo científico y tecnológico

· Concordancia con el estado actual del conocimiento de ese tema

· Impacto científico o social del proyecto
· Fortalecimiento del desarrollo sistemático de la Educación Superior Universitaria Estatal, dando prioridad a las propuestas en las que preferiblemente participen en forma sustantiva las cuatro instituciones universitarias estatales o varias de ellas

· Cumplimiento de metas concretas

8.  Fecha de presentación de propuestas

La fecha límite para la presentación de propuestas es el lunes 30 de abril del 2007 en la Vicerrectoría de Investigación (Vicerrectoría de Planificación en el caso de la UNED) del proponente coordinador.

Para mayor información comunicarse con la Vicerrectoría de Investigación (Vicerrectoría de Planificación) de su universidad.

Otros aspectos a considerar: Resultados esperados: Publicación indexada

Ejemplo de formato de presupuesto

Nombre del Proyecto

Presupuesto detallado
	SUBPARTIDA
	Año 1
	Año 2

	
	TOTAL
	UCR
	ITCR
	UNA
	UNED
	CONARE
	TOTAL 
	…
	…

	TOTAL PRESUPUESTO SOLICITADO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SERVICIOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Servicios generales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros servicios de gestión y apoyo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	… 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Actividades de capacitación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MATERIALES Y SUMINISTROS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ÚTILES,  MATERIALES Y  SUMINISTROS DIVERSOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Útiles y materiales de oficina y cómputo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Productos de papel, cartón e impresos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Textiles y vestuario
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


NOTA:   Puede adjuntarse la documentación que se considere relevan
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